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INTERLOCUTORIO Nº 317 

 
Popayán, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:        EJECUTIVO  
Radicado:        2015-00826-00 
Demandante:   COMFACAUCA 

Demandado:    RAMIRO ANDRES RENGIFO LOPEZ 
 

 

Vista la solicitud que antecede, de la revisión del proceso 
(con sentencia), y por ser procedente, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente 
proceso con sentencia, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

                      SEGUNDO. OFICIESE al señor pagador de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial – DESAJ, para que se 
sirva levantar la medida de embargo que recae sobre el salario del señor 

RAMIRO ANDRES RENGIFO LOPEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 76.325.020, medida que fuera comunicada 

mediante oficio Nº 3303, de fecha 14 de octubre de  2020, en atención 
al pago total de la obligación.  
 

                      TERCERO. UNA vez en firme la presente providencia 
archívese. 
                          

NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
 
CV 
 

 

 

Firmado Por: 
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